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□s venta en la Tsrcene municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
. SECCION DE PROPIOS 

Plaza da la Villa, número 4
I

Le correspondencia se dirigirá al llustrlelmo ee- 
ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid
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C omisión M unicipai. Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrüdH en segunda convocatoria el día 3t de octubre. 

A ccaldIa P residencia; Bando para [a entrega en Ca[a de los mozos 
del reemplazo de 1942. ' ,

S ecretaria: Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales.
Concursos pendientes de célebración. 

iNTeRVEMCiÓN: Anuncios dando cuenta déla desaparición de loa va­
lores municipales que se indican. ‘

C o m is ió n  M u n ic ip a l P e r m a n e n te

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficie

Lázaro, en el precio de 60.407 pesetas, e! remate de la subasta 
del derribo y aprovechamiento de los materiales de !a casa 
minierò 38 de la ca!le de Leganitos, con vuelta a ia de ios 
Dos Amigos, celebrada sin protesta ni redamación alguna el 
día 23 del corriente mes. ‘ ,

4 .“ Adjudicar en definitiva, a favor de D. Pedro Checa 
Lázaro, en el precio de 30.000 pesetas, el remate de ia subasta 
del derribo y aprovechamiento de los materiaies de la casa 
número 40 de la calle de Legaiiitos, celebrada sin protesta ni 
redamación alguna ei día 24 del corriente mes, .

Aiunlos V expadíentea con diclaman de las Cmitionet

S eSION OnuiNAKtA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­
RIA EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 1941 . — filrtmc/o. —Presiden­
cia dei excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romani,' Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Gómez Sauz, Iradier, Garcerán, Olmedo, Melgar y Alonso de 
Ceiis, y el Sr. Palao, en sustitución del Sr. Navarro Morenés.

Se abrió !a sesión a las doce y treinta minutos de la tarde, 
siendo «probada ei acta de la anterior.

Comisión 2.*—Fomento

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada'de una comunicación 
’del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
16 del corriente, trasladando orden del Ministerio de (a Go­
bernación, de ,)3  de dicho mes, por la que, accediendo a la 
petición formulada por la Corporación municipal, se autoriza 
a ésta para revisar ei expediente de depiiracióirdel funcionario 
rfiunicipal D. Rogelio Gárcíal.Soleto,'ajustándose en sii'trami- 
ttdón a las disposiciones de ia orden ministerial de 12 de 
marzo de 1939.

2 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, como consecuencia de la transmisión de do­
minio próxima a llevarse a cabo de la finca denominada «Tres 
Cantos», enclavada en el término municipal de Colmenar Viejo, 
propiedad, de 'D. Horacio Echevarrieta y Maruri y acordada 
adquirir en^virtiid de lo determinado por la Comisión Munici­
pal Permanente y el Ayunfamiento'Plenci en 11 y 23 de julio 
del corriente año, respectivamente, en el precio de 1.300.000 
pesetas, para destinarla a servicios escolares e instalación de 
ios Internados que sostiene !a Corporación municipal, y en 
cuya moción se propone que se proceda al pago total de dicha 
adquisición al llevarse a cabo la firma de la escritura una vez 
redactada por el Notario a que corresponda el turno; debiendo 
ser cargo su importe, indicado anteriormente, al crédito que 
figura en el presupuesto extraordiiiário de 1941, en la forma 
que la Intervención Municipal tenga a bien señalar.

3 . “ Adjudicar en definitiva, a favor de D. Pedro Choca

5,“ Aprobar un presupuesto, importante 8 485,90 pesetas, 
formulado por [a Dirección de Arquitectura, para efectuar 
obras de reparación en ei cantón de Limpiezas dcl Puente de 
Toledo, quinta zona, situado en la calle de Antonio López, 1; y 
que dicha suma sea cargo, en armonía con lo Informado por 
ia Intervención Municipal, al concepto 28 del presupuesto ex­
traordinario de 1941; debiendo, ai amparo de lo establecido en 
el apartado 4 .” del artículo 125 de la vigente ley Municipal, 
procederse a encomendar la ejecución de las obras de que se 
trata a quien mejores garantías de toda clase ofrezca para los 
intereses municipalei.

0 .“ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas, que figuran en el expedieiite, for­
mulados por las dependencias correspondientes, para efectuar 
mediante concurso, reduciendo los plazos a los términos indis­
pensables, las obras de construcción de una casilla destinada 
a la Inspección de Arbitrios de la Dehesa de la Villa; y que el 
importe eii que se calcula la referida construcción, valuado 
en 175.930,61 pesetas, según ei presupuesto formulado al 
efecto por la Técnica municipil, se .satisfaga, en armonía con 
lo informado por la Intervención Mimidpa), con cargo al con­
cepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941.

7 . “ Aprobar el gasto de 12.810 pesetas a que ascienden 
las certificaciones, que figuran en el expediente, redactadas 
por ei Servicio de Arquitectura municipal, importe de las 
obras de restauración y reparación del monumento a Don Al­
fonso )Í1I; debiendo ser cargo dicha suma, en arinonia con lo 
informado por la Intervención Municipal, «I capitulo de Resul­
tas del presupuesto de! año 1940.

8 . ° Aprobar el proyecto,' pliego de condiciones y presu­
puesto, importante 31.107,63 pesetas, que figuran en el expe­
diente, pora-realizar mediante concurso público obras de re­
forma en el edificio municipal destinado a casa de baños en 
la glorieta de Embajadores; debiendo ser cargo la suma ante- 
riornienfe indicada, en armonta con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 28 de! presupuesto extraordi­
nario de 1941, .

9 . “ Aprobar un presupuesto, importante 17.286,88 pese­
tas, foimiilado por el Servicio dt Arquitectura municipal, para 
tfictaar obras de revoco y pintura en la Tenencia de Alcaldía
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del distrito d* 1« Universidad; y que dicha suma sea cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indicíi para el anterior; 
debiendo, al 'amparo de lo establecido en el apartado 4." del 
artículo 125 de la vigente !éy Municipal, facultarse al señor 
Delegado de Arquitectura y Vías Públicas para que» con el 
asesoraniiento de! Servicio de Arquitectura Municipal, proceda 
a encomendar la ejecución de las obras de que'sc traía a'quien 
mejores garantías de toda clase ofrezca pava ios intereses 
municipales. ,n

10. Aprobar un presupuesto, importante 12.bo8,30 pese­
tas, formulado por el Servicio de Arquitectura municipal, para 
efectuar obras de revoco y pintura en el patio dei Parque de 
Bomberos de la calle Imperial; y que dicha siupa sea'cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indica para'ios anterio­
res; debiendo procedersc en este caso en la misma forma 
que se determinu para el anterior,

11. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 48.121,40, que figuran en el expediente, forniiiíados por la 
Técnica municipal, para la realización de obras de reforma en 
el edificio que ocupa la Casa de Socorro del distrito de Pala­
cio; y que dichas obras se adjudiquen mediante concurso; de­
biendo ser cargo el importe de las mismas, anteriormente in­
dicado, a! mismo concepto preiupuestiiio que se determina 
para los anteriores.

12. Aprobar el proyecto y presupuesto,-importante pese­
tas 29 .018,64, que figuran en el expediente, formulados por 
la Técnica municipal, con el fin de realizar mediante concurso 
las obras de arreglo de las azoteas y sus antepechos, repaso 
de bajadas y saneamiento del Mercado de Pardillas; y que 
dicha^suiiía sea cargo al mismo concepto presupuestario que 
se indica para los anteriores,

13. Aprobar un presupuesto, importante 1.523,62 pesetas,
formulado por ¡a Dirección de Vías Públicas,,para dotar de ace­
ra de loseta de cemento la calle de Tamíyo y Baus, frente al 
número 7 ‘ y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, ai concepto 33 del pre­
supuesto extraordinario de 1941; debiendo efectuarse las refe­
ridas obras por la contrata vigente, .

14. Aprobar un presupuesto, importante 5.637,47 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, para dotar 
de acera de loseta de cementó los trozos de la calle que com­
prende el frente de la Tenencia de Alcaidía del distrito del 
Congreso y solar contiguo, o sea la calle del Gobernador y 
paseo del Prado, respectivamente; debiendo ser cargo dicha 
suma ai mismo concepto presupuestario que se indica para el 
anterior. ■

15 a 18. Aprobar unos presupuestos, importantes pese­
' tas 900,13, 854,21; 12.089,18 y 556,05, formulados por Is Di­

rección de Vías Públicas, para instalar aceras de mortero de 
cemento frente a las casas números 6 y 8 de la calle de López 
Silva, 5 de la calle de Ros de Olano. Sa l 16 y 9 al 13 de 1« 
calle de Atarcón (comprendidas entre las calles de ¡a Lealtad 

. y Felipe IV) y 7 de la calle de Sánchez Preciados, respectiva­
mente; debiendo ser cargo las indicadas sumas al mismo con­
cepto presupuestario qce se indica para los anteriores.

19 a 33. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes favorables emi­
tidos en los expedientes correspondientes, para diversas obras 
en los sitios que se indican, siempre que los interesados se 
atengan en !a ejecución de los trabajos a los pianos y Memo­
rias presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenaii- 
z is municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase 
de obras: ‘

A D. Felipe Calleja, para cotistruir una nave destinada a 
almacén en la calle de Ardeniáns, 30.

A D. Francisco García González, para construir una finca 
en la calle de Arregui y Aniej, 3.

A D. Enrique Méyer Wltgens, para construir una nave co­
bertizo con destino a guardar útiles de jardinería, remolque de 
automóvil y material del mismo en la calle de Erasmo, 4,

A doña Natividad Martin, para construir un hotel en el so­
lar número 7 de la calle de Luis Cabrera. _

A doña Isidora Gómez, para obras de ampliación en la fin­
ca número 20 de la calle de Mantuano. _

A D! Francisco Benito, para ebras de ampliación cu la fin­
en húmero 3 de la calle del Marqués de Monasterio.

A D. Julián Paz, para obras de reconstrucción en la finca 
número 2  del Campillo del Mundo Nuevo.

A doña Luisa Sáinz y Ortiz de Utbina, para construir mr 
edificio comercial en la calle de Preciados, 8.

A D. Juan Bouzón Villanueva, para obras de reparación 
en la finca número-tO de.la calle de Rafael. Saüilas, teniendo 
en cuenta lo dispuesto por el Arquitecto municipal de la zona 
en su isonne, qne figura en el expediente; con lo que se 
conforma el interesado.

A D. Daniel López y Gómez, para obras de reconstrucción 
en la finca número 6 de la Carrera de San Isidro. ■

A D. Pedro Pérez Alonso, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 22 de \a calle de Santa María,

A D. José López, para obras de reconstrucción de (a finca 
!i#mero 8 de ia Carrera de San Isidro.

A D. Joaquín Zuazo Palacios, para obras d* reforma en le 
finca número 4 de la calle de Sagasta. _ « •

A la Reverenda Superiora de las Religiosas del Sagiaoo 
Corazón de Jesús, para obi-ks de refomia_ y ampliación en la 
finca número 11 de ia calle de San Agustín.

A D. Domingo Domínguez, para obras de reforma en la 
finca Húmero 23 de la calle de Ventura de la Vega.

Camialén 3,® —Ensancha

34. Expropiar a D. Mariano García Estefaaronz, vistas las 
actuaciones practicadas en e¡ expediente, unu parcela de 
su propiedad ocupada para la calle Diagonal,-bien mida la sn- 
perficie de 281,6! metros rtiadrados o la que en definitiva 
resultare si hubiere lugar a rectificación, fijándose el precio 
de 38,64 pesetas por metro cuadrado, convenido de común 
acuerdo-por los peritos de ambas partes con arreglo « lo pre­
ceptuado en el articulo 112 del reglamento de Obras, Servicios 
y bienes municipales, y abonándose la cantidad resultante, con 
cargo a la partida correspondiente de! presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, previo el cumplimiento de ios trá­
mites corrientes eñ esta clase de asiuifós, en el acto del otor­
gamiento de la oportuna escritura, en la que constarán el domi­
nio y libertad de cargas de! terreno sin limitación alguna.

35, RectiEcar, de conformidad con lo informado por la 
intervención Municipal, la Sección de Personal y la Secretaría ' 
Especia!, la clasificación pasiva que le fué asignada por acuerdo 
de t i  de julio último al Operario del Servicio de Aguas y At- 
cantariilas det Ensanche D. Guillermo Payá Samper, en el 
sentido de que se le asigne la pensión de retiro de 7,20 pesetas 
diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 12 pesetas que 
le sirve de regulador, en lugar de las 6  pesetas ,coii que se le 
había jubilado, por acumuiación délos años de servicio mili­
tar a los prestados al Ayuntamiento; debiendo surtir efectos 
dicha rectificación a partir de la fecha en qne se le jubiló,
y abonársele las diferencias con cargo a los créditos que para 
esta clase de atenciones figuran en el presupuesto ordi­
nario de gastos del Ensanche vigente y sucesivos, o en su 
defecto, con cargo a los que se habiliten en el presupuesto ge­
neral municipal, "según acuerdos adoptados en casos análogos.

36 a 46. Conceder licencia a los señores que a cofitimia- 
cióii se expresan, de conformidad con los informes emitidos en 
los expedientes correspondientes, para diversas obra* en los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los 
Í̂QCumentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­

túan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:
A D. Carlos 1 lártley Górgolas, para obras de ampliación 

en la finca número 54 de ia calle de Hermoaiila.
A D. Angel.Ledriñana, para obras de reforma en la finca 

número 5 del paseo del General Martínez Campos.
A D. Luis del Amo. para obras de ampliación en la finca 

número 60 de la calle de Lugasca.
A D, José Macáu, para obras de ampliación y reforma en 

la finca número 19 de ia calle de O’Dóiinell.
A doña Amalia Sanz de Madrid, para obras de reforma en 

la finca número 21 de la calle de VIDantieva. .
A D. Antonio Moreno Comas, para elevar un piso a In finca 

número 21 de la calle dfe Fernández de la Hoz.
A D. José Gómez Canto, para construir una casa pare ofi­

cinas, talleres y viviendas en la calle de ia Batalla de Brúñete,, 
números 46 y 48, con vuelta a la de Cmiarias,

A D. Enrique Garda de Prado y D. Salvador BenHoeh, 
para construir una casa en la calle de Goya, 92. '

A doña Manuela O’Néill, para construir una vivienda para 
guarda en la calle de la Fuentt del Barro, 14.



A D. Angel Ledrifìana Meaiia, para obras de.reforma y 
reparación cíí ia finca número 3 del paseo del General Marti­
nez Campos.

A D, Antonio Labrador, para obras de ampliación y reforma 
interior en la finca numera 108 de la calle de Claudio Coello, 
con vuelta a la de Diego de León.

47. Denegar la licencia solicitada por doña Matilde Jim.e- 
no para construir una nave en el solar número 7 de la calie 
de Altamirano, destinada a la fnndiciún tipográfica Richard 
Gaiis, vistos los informes, que íigiirun fcn el expediente, emi­
tidos por la Junta de Reconstrucción de Madrid y por la Direc­
ción de Arquitectura, en los que se manifiesta -que no deben 
autorizarse las obras por, no permitirlo las disposiciones apro­
badas provisionalmente por dicha Junta de Réconstrucción.

Comisión 4.^—Policíá Urbana y Rural

48. Revocar los acuerdos municipales denegatorios, de 
*23 dé agosto y 22 de noviembre de Î940, y en su consecuen-

da, conceder licencia a doña María Nieves Dwminguez Tama- 
mes para hospedefla en la calle de Alcalá, 33, visto el informe 
favorable de la Dirección General de Seguridad y de confor- 
mtoad con la Dípección General de Turismo, que autoriza a la 
interesada para el ejercicio de la industria, levantándole la 
clausura que pesaba sobre fa misniq.

49. Conceder licencia a D. Epifanio Mo_reno Sánchez 
para fabricación a mano y venta por mayor y menor de produc­
tos de perfuEnerta, por ampliación, en la glorieta de Quevedo, 
r.ÚEnefo 5, visto el ntsevo informe favorable, que figura en el 
expediente, de la Inspección de Industrias; revocándose, en su 
consecuencia, el acuerdo municipal, de 23 de agosto de 1940, 
denegatorio de dicha licencia.

50. Desestimar, de conformidad con el qrilerio sustenta­
do en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, el recurso de répo.sidón interpuesto 
por D. Juan Cardenal contra el acuerdo municipal, de 5 de 
septiembre últnno, que te dcEiegó licencia para carnicería con 
cámara frigorífica en le calle de Ibiza, 21.

51 a 130. Conceder licencia a los seflóres que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables' informes emi- 
íidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establedmiéntos e iustalaóiones 
en los sitios que se indican:

A D, MaximlliaEio Ruiz Toledo, para odontólogo, por 
cambio de nombre, en la calle de la Montera, 46 y 48. .

A D. Juan Calvo, para pescadería, por cambio de nombre, 
en la calle de San Bernardino, 22.

A dotfa Modesta Moritán, para pensión, por cambio de 
nombre, en la calle de Chinchilla, 4, ,

A doña Remedios Casia, para venta de calzado ordinario y 
cacharrería, por cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Alonso Cano, 67.

A D, Telesforo Martínez, para frutería, por cambio de 
nombre, en la calle de Bárbara de Bragaiiza, 2.

A D. Antonio Arregui, para academia, por cambio de 
nombre, en la calle de Diego de León, 22 y 24.

A D. Ciriaco Pérez, para venta de calzado ordinario y al­
pargatas, por cambio de nombre, eti la callé de Santiago, 3,

A D. Felipe Alberdi, para ferretería, por cambio de nom­
bre, en la calie del Pez, 16, ' ,

A doña Rosario Si mòri, para taller de hojalatero y vidrie­
ro, por catnbio de nombre, cei la calle de Jesús del Valle, 7.

A D. Maximiliano Rufo, para churrería, por cambio de 
nombre,,en el paseo de Sasita María de la Cabeza, 26.

A D. Antonio Fernández, para mercería, por caiiibio .de 
nombre, en la calle de Velâzquez, 25.

A D. Baltasar Gutiérrez, para venta de,calzado ordinario, 
po!‘ cambio de Eiombre, en la calle de Alonso HcE'cdia, 27,

A doña Eloísa Sánchez, para cacharrería y verdulería, por 
cambio de nombre, en la calle de !e) Escalinata, 5; debiendo, 
para que dicho cambio quede debidamente justificado, conce­
derse al mismo tiámpo la licencia de su antecesor, D. Eusébio 
Villarrubia, la que, una vez intervenida y réisitegrada, se unirá 
a! expediente. ■

A doña María Diiarte, para mercería y per fumeria, por 
cambio de nombre, en la calie de Blasco de Garay, 26.

A D. César de la Peña, para pensión, por cambio de nom­
bre, en la calle de las Fuentes, 5.

A D, Andrés Martínez, para ebanistería a mano, por cam­
bio de Eiombre y libre de derechos, en la calle de Monte Es- 
quinza, 36. ,

A 6 .  Demetrio Martín, para despacho de pan, por cambio 
de nombre, en la plaza de San Ginés, 3.

A D. Romualdo Aytiso, para venta de vinos por níayor en 
ia callé de Francisco Navacerrada, 40.

A D. José Orueta, para venta de objetos de electricidad 
en la catle de San Oisofre, 6.

A p . José Céspedes, para taller de radiodectriddad én el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 6 ,.

A D. José Martínez, para venta de calzado fino en la calle 
de Valencia, 14. ^

A D. José Miñano, para porteador recadero por férrocarrif 
en la calle dé Méndez Alvaro, 61.

A D. Felipe González, para gestor administrativo en la 
Calle de! Carmen, 7. ■

A D. Pedro López, para cacharrería en ¡a calle de Arla- 
bán, 12. ■

A D. Federico Navarra, para alquiler de seis carros de 
mano en la calle de Jisaii Paníoja, i. - - .

A F arm acia  Nueva, para oficinas de revistaren la calle 
de Atocha, 3 ¡ ._

A D, José María Blanco,, para despacho dé pan en !a calle 
de Sasichís Bamís, 2 (Colonia Osera). ,

A doña Encaniacion Castellón, para peluquería de señoras 
en la calle de Joaquín García Morato, 122. '

A D. Agapito Alonso, para compraventa de ropas y mue­
bles en la calle de los Reyes, 11. .

A doña Carmen Alonso, para casa de huéspedes en la calle 
de Alonso Cano, 5. , ,

A D. Agustíti Hernández, para charnafilería en la callé de 
Rodas, 28. '  ■ •

A D, Pablo Martin, para chamarilería en la Ribera de Cur- 
tidares, 17.

A D. Eduardo Díaz, para venía de.hiclo en la calle de) Me­
diodía Chica, 12.

A D. Jesús Chao, para despacho de pan en el paseo deP 
Genera! Primo de Rivera, 14. ,

. A D. Santiago Sastre, para pensión en la Puerta del Sol, 14. 
A doña Victoria López, para pensión en lá calle de Se­

rrano, 66.
A D. Rafael Juan Martínez, para oficina de venta de car­

bones por mayor en la Avenida de José Antonio, 6 t.
A D. Joaquín Barbes', para venta de artículos de perfumería 

y tocador en la calle de las liEÍantas, 14, '
A D, Félix Miranda, para calderería a mano en la calle de 

Falencia, 52. ' _
A doña Luisa Sánchez, para taller de sastre sin géneros en 

la calle de Lista, 96.
A D. Eduardo Rato, para depósito cerrado de muebles en 

la calle de la Luna, 11.
A doña Juana Herranz, para obrador de planchado en.la 

travesía del Horno de (a Mata, 7 y 9.
A doña Angeles Fomitiaya, para pensión en la calle de 

Concepción Arena!, 4, ■
A p . Rafael González, para despacho de tinte, limpieza y 

quihimanrhas en la calle del Barco, 19,
A D. Lucas Martínez, pasa materiales de construcción en 

la calle de Tarragoira, 27, ,
A D. Antonio Ai vare z Lastra, para fontanería a mano en 

la calle de los Hermanos Miralles, 41,
A doña Sara Galofre,. para depósito cerrado de perfumes en 

!a Avenida de José Antonio, 67.
A Casa Vitoria (S . L .), para depósito cerrado en la Calle 

de la Audiencia, 3.
A D. Ubatdo Diez, para cacharrería en la calle de López 

de Hoyos, 6. ■
A doña Josefa Hernásidez Conde, para c^sa de huéspedes 

en la calle dei Doctor Córtezo, 14. * ^
A D, Ramón Sánchez, para taller de fontanería a mano én 

la Calle de Don Pedro, 20. ,
A doñs Guadalupe Salas, para cacharrería en la calle de 

la Caridad, 6. ■ ,
A P . Manuel Qiiesuda, para venta de calzado y taller, por 

ampliación, éu la callé de León, 14.
A D, Eipidio Sánchez, para oficina de contratista de obras 

-en la Calle de Nicolás María Rivero, 4.

de Madrid
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A D, José López, para varita de maquinaria y lubrican­
tes en el paseo del Prado, 32.

A D. Jacobo González Arnao, para venta de maquinaria 
y material eléctrico eti la calle de Prlm, 4. .
. A D.'Angel Caballero, para taller de carpintería a mano 
en la calle de la Morería, 2 t.

A D. Antonio Pueyo, para frutería y cacharrería en la 
calle de Bejiito Gutiérrez, t7. . ,

A D. jacinto López, para taiíler de' ajuste a mano en la 
calle de la Aduana, 17. _ , .

A D. Pedro Baeza, para taller de carpiníeria (como nueva 
apertura) en la calle de’San Raimundo, 35.

A doña Teodora Arribas, para pescadería (como nueva 
apertura) en la calle de Juan y Sebas, 5. *

A D. Plácido Alonso, para frutería (como nueva apertura) 
en la calle de Santa Isabel. 16. .

-A D. Ramón Villa-sante, para pensión en la calle de las 
Infantas, 26.

A D. Marcial Hernández, para almoneda en la calle del 
General Sanjürjo, 9̂

A D. Ramón Garda, para laboratorio de productos quími­
cos en la calle de Adela de Balboa, 12. ,

A D. Angel Castillo, para frutería y verdulería en ía calle 
de San Bernardo, 104. .

- . A D, Laureano García, para frutería en la calle de Joaquín 
0arcia  Morato, 75. '

A" la Sociedad mercantil F. I. (S. A.), para nfidnas en la 
ca lie re  Nuftez de Balboa, 20.

A D. Manuel Pérez, p^a café, bar con cafetera exprés 
y una saturadora, por̂  cambio de nombre, en la plaza de 
España, 5. ,

A D. Benito. Gómez, para droguería :y perfumería, por 
cambio dé nombre, en la calle de Santa Isabel, 38. ,

A D. Angel López, para droguería y p.erfnmería, por cam­
bio de nombre, en el paseo de las Delicias, 52. '

, A D. Santiago de Frutos, para confitería y pastelería con 
dofe electromotores para accionar una amasadora y una bati­
dora, por cambio de nombre, en la calle de León, 10. .

A Unión Carbonera (S. A.), para depósito de carbones 
con dos sierras de cinta y dos electrómotbrcs en la calle del 
Comercio, 3. "

A D. Agustín Alcázar,-para carbonería en el paseo de E x­
tremadura, 8. '

A D. Emilio Sánchez, para café bar con cafetera de presión 
yGina saturadora en la Plaza Mayor, 14. .

A D. Pedro Buenaventura, para instalar dos electromotores, 
una sierra de cinta y cuatro máquinas en la calle del Doctor 
Villa, 25, .
- A D. José Pérez, para carbonería en la ronda de Segovia, 
mimero 23,
■ A D, Norberto Abad, para taller de bicicletas con un equipo 

■de soldadura autógena y dos máquinas a peda! en la calle del 
Aguila, 9. -

A D, Luis del Río, para tienda de ultramarinos, por cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio de Leyva, 38, una -vez 
que et establecimiento viene funcionando desde el añp 1931 
con igual clase de industria; debiendo al mismo tiempo ex­

’ tenderse, requisitar y reintegrar la del aiitecesor, D. Marcos 
del Río, a fio de que, unida al expedienté, quede justificado 
este cambio dé nombre. ^

A D, Julián Pellón San Clemente, para carnicetía; portras; 
lado forzoso, en la calle de Vetázquez, 128; haciéndose consi 
tar en la misma !a prescripción de que debe instalar en el 
plazo de un año la correspondiente cámara frigorífica. '

Comisión de Talleres y Acoplos

131 y 132. Aprobar las relaciones y nóminas, que figuran
en los expedientes correspondientes, remitidas por el Apode­
rado de los Farmacéuticos municipales, de los medicamentos 
suministrados por aquéllos a la Beneficencia Municipal y a la 
Institución de Puericultura durante el mes de agosto ultimo; 
y que los importes' de dichos suministros, que ascienden a pe­
setas 37.656,26 y 6.413,44, sean cargo, en armonía con lo' 
informado por la Intervención de Acopios, al concepto 239 
del vigente presupuesto de! Interior,

133. Aprobar los pliegos de Gondíciones facultativas y

económiepadministrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, para que con 
toda urgencia y con sujeción a los mismos se celebre subasta 
para la adquisición y suministro del material cerámico que pré-_ 
cisen los Servicios municipales; debiendo ser cargo el gasto' 
que representa tal adquisición, en armonía con lo informado 
por la Intervención de Acopios, a los conceptos 145 y 39 de 
los vigentes presupuestos del Interior y Elisaiidie, respectiva­
mente. -

134. Librar a la Dirección del Servido de Atopios las 
cantidades que a continuadón se expresan, que en junto su­
man 250,000 pesetas, para hacer frente a la adquisición del 
material y artículos que precisen les diferentes Servidos imi- 
nicipafes; y que el importe de aquéllas sea cargo, eii armonía 
con lo informado por la Intervención de Acopios, a los con-; 
ceptos que se indican del vigente presupuesto del Interior;

■
' Pesetas

Concepto 144, «Para gastos de entretenimiento y 
susfitucióp del material que precise la presta- . 
ción de los servicios de tracción mecánica, 
etcétera*........................ 100,000

Concepto 145, «Para maíeriaies de todas clases 
' que se precisen en Iqs distintos talleres y Ser­

vicios municipales, e tc . » ................; • ' ............. 100.000
Concepto 146, «Para uniformes, vestuario, ro­

pas, tejidos y demás prendas que se precisen. *. 50.000

T o t a l .......................  250.000

135. Adjudicar a ia casa Pedro Maldonado, por ser su 
próposidóii, entre las presentadas al efecto, 1.a más ventajosa 
para los intereses municipales, las obras de reparación y sumi­
nistro de diverso mobiliario interesado por el Juzgado muni­
cipal número 12; debiendo ser cargo la suma de 5.300 pesetas, 
importe del referido suministro, en armenia con lo informado 
por ia Intervención de Acopios, al concepto 145 del vigente 
presupuesto del interior, cuya suplementación tiene interesada 
hace tiempo la Dirección del Servicio de Acopios.,

136. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que adquiera y suministre, para trabajes que han de realizarse 
en la Hemeroteca Municipal, 43 tablones de pino y 150 metros 
cuadrados de tabla de entarimar interesados por el Servicio 
de Talleres Generales y Transportes; y que la suma de 3.720 
pesetas, importe de tal suministro, sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención de Acopios, al concepto 361 
del vigente presupuesto del Interior. .

137. Adjudicar s iá Casa Negro, por ser su proposición,
entre las presentadas al efecto, la más ventajosa para los inte­
reses municipales, ia confección y suministro, a los precios 
fijados en su proposición, de 4.000 placas para carros de trans­
porte, 4.0Û0 para carros de mano y ll-.OOO para bicicletas, 
con sus accesorios correspondientes; con la aclaración de que 
el fondo de unas y oirás habrá de ser rojo, por considerar que 
el rosa propuesto anteriorinente es menos visible y duradero; 
debiends ser cargo el importe fofa) de tai adquisición, a! cré­
dito que para estas.atenciones figure consignado en el piesu- 
puesto de gastos de 1942. .
. 138. Aprobar ios p iíd os de condiciones, que figuran en
el expediente, formulado« por la_ Dirección del Servicio de 
Acopios como consecuencia de ló acordado por ia Comisión 
'Municipal Permanente en 3 del corriente mes, para la adqui­
sición, mediante concursillo rápido, de uniformes y capotea 
que precisa actualmente el Cuerpo de Policía y a qüe
hada referencia aquel acuerdo; significándose que el corres­
pondiente anuncio del coñcursiilo se ha publicado ya en ia 
Prensa de la capital, y haciéndose constar que los uniformes 
y capotes que habrán de suministrarse serán los que consien­
tan las disponibilidades económicas del crédito qiie para tales 
atenciones figura consignado en e! vigente presupuesto del 
Interior, para lo cual, previamente a la adjudicación del con- 
curiïillo de que se trata, deberá informar nuevamente ia Inter­
vención del Servicio de Acopios, a fin de que la adjudicación 
que se acuerde sea con estricta sujeción al crédito disponible 
que acuse el correspondiente para tales atenciones.
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Junta Municipal da Primera Enseñanza

139. Reconocer y abonar, tiesde las feciias que se indica^ 
y en la Cuantía que se determina, los cuatrienios correspon­
dientes'al cuarto trimestre dd año en curso del personal, que 
a co 11 ti Hita ció 11 se expresa, adscrito a los servicies de Ensenan- 
za, con derecho a este beneficio;

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

Uel
vencimiento

Cantidad
Pesetas

MAESTROS

Doña Camino Martí M artínez.,. . . . .
Doña Cárnica Martin Sánchez...........
Doña Dáitjasa Bordoy Asenjo. . . . .  
Doña M ,“ dd Pilar Jiménez de Blas.

PROFESORES ESPECÍALES

D. Alonso Sátíchez y Sánchez.. . 
D, Antonio Méndez Beltrán,. . .  .

8-10 1941 •1.000
8-10-1941 1.000

13-11-1941 1.000
29-J1-194Í i 000

14-11-1941 500
!4-l 1-1941 ■ 500

140. Librar, a justificaren su día, laeaníidadde 1 .000pe­
setas a cada uno dé los Directores de las Escuelas Aguirre,

■doña Camino Martin Martínez y D. Ricardo García AmoTÓs, 
y de 500 pesetas a la Directora del Grupo Jacinto Benavente, 
doña Josefa-Fernández Tejedor, con destino al funcionamiento 
del servicio de baños duchas de los mismos hasta la termina­
ción del actual ejercicio; debiendo ser cargo dichas sumas al 
concepto 326 de! vigente presupuesto,

141. Reconocer a favtir del Maestro provisional D. Ma­
nuel Herrero Granado, que figuraba asignado a la graduada 
municipal Antonio Orozco hasta su incorporación, a partir del 
dia 5 de julio último, como voluntario en la División Azuj, 
de conformidad con las normas de carácter general acorda­
das por la Corporación municipal en 23 de dicho mes de julio, 
el beneficio de percepción dei sueldo asignado como tal Maes­
tro; debiendo darse ai efecto las órdenes oportunas para su 
aplicación durante la vigencia del actual ejercicio económico, 
ya que se trata de un nombramiento provisional.

142. Librar un crédito de i50 pesetas a favor del Subal­
ternó de Grupos escolares D. José Rúa Veiasco, adscrito a la 
graduada Antonio Orozco, para la adquisición del titulo de 
Bachiller de su hijo Ernesto, que ha cursado coticvidente apro­
vechamiento dichos estudios, teniendo en cuenta las circuns­
tancias de este modesto funcioiiarió y los considerables esfuer­
zos que realiza aprovechando, la aplicación c inteligencia de 
sus liijos; debiendo ser cargo la referida suma al crédito con­
signado para estas atenciones en el concepto 349 del vigente 
presupuesto.

143. Librar a doña Raquel Galdin, esposa del Maestro
municipal fallecido D. Gabriel Blanco Pueyo, ia cantidad de 
500 pesetas para pago de matriculas y libros durante el pre* 
sente curso de sus dos hijos que cursan ei Bachillerato, tenien­
do en cuenta Tas calificaciones merecidas por éstos en los últi­
mos exámenes del mismo, asi como la difícil siíaaclóu econó­
mica por que atraviesa la interesada; debiendo ser cargo lo 
referida suma al mismo concepto presupuestario qué se indica 
par^ e! anterior. , ^

144. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, para que, en la formo que se indica y teniendo en cuenta 
las sugerencias formuladas por la Direccióli General de Prime­
ra Enseñanza, se proceda a la adquisición y suministro del 
material escolar que se cíelermiiiti; .

Primero, Que se conceda ia excepción de subasta o con­
curso pora que, por el procedimiento más rápido, se encomien­
de a uno o varios industriales especiaUzadós en esta clase de 
construcciones el stiminisiro de mesas dé profesor, si[,lones, 
armarios y sillas en la cuantía que permita el crédito disponible.

Segundo. Que se faculte a la Alcaldía pera que, asesorada 
por los Servidos correspondientes, se lleve a efecto la cons­
trucción y entrega del citado moblaje con destino a las clases 
üe,instrucción primaria que ya vienen funcionando en los odio 

-nuevos Grupos escotares mencionados, cir el iiiforiiie de la 
S.eccióii, y a las que puedan crearse en lo sucesivo.

Tercero, Qtie el gasto que supongan tales adquisiciones 
sea cargo a las 200.000 pesetas habilitadas por acuerdo de 26 
dd pasado mes de septiembre, de las que 100.000 pesetas han 
sido transferidas del crédito que figura en el concepto 33Ò del 
vigente presupuesto, creando el concepto 314 bis con la si­
guiente redacción:'«Para pago del nuevo mobiliario de Escue.- 
ias nadojiales», y las 100.000 pesetas restantes figurará iri-, 
el 11 ido en el próximo .presupuesto de gastos que se, formule 
para el ejercicio.de 1942; y '■

Cuarto. Que se participe a la Dirección Genera! de Pri­
mera Enseñanza ei propósito de atender, dentro de las dispo­
nibilidades-económicas posibles,'a la adquisición del material 
que se menciona, secundando de esta suerte la labor que en 
{a! sentido réaiíza la Corporación municipal,

145. Reconocer, de conformidad con lo informado por 1« 
Intervención Municipal, e incluir en el próximo presupuesto 
que se forme por la Corporación municipa],; la cantidad de 
14.105,55 pesetas líquidas a que ascienden las sumas dejadas 
de percibir por los Maestros que se indican por el concepto 
de casa habitación, a razón de 2.000 pesetas anuales, abonán­
doseles a los interesado.% según la relación que a continuación 
se transcribe, por el tiempo anterior ai 18 de julio de 1936 que' 
asimismo sé señala:'

Pesetas 263,45 líquidas a cada uno de ios siguientes Maes­
tros, por lo coirespondieqté.al mes de junio y dieciocho días 
de julio de 1936: D. Bernabé Barrio Quintana, D. Francisco 
Bueno Martínez, D, Félix Carriedo Abadía, D, -José César 
Rodríguez, D. Manuel Francisco Fernández del Campo Sán­
chez, D. Casimiro Gonzalo Pérez, D. Vaiéntín Hernández 
Hernández, D. Mariano Hernández Rodríguez, D. Cecilio 
Ibáñez García, D; David Lacalle Romero, D, Fernando Mar­
tin Ramos, D. José Benito Martín de Diego, D. Fernando 
Nielo Gómez, D. Mariano Núñrz Cebrián, viuda e hija de don 
Nicolás Ortrga Moi gados, D. Ernesto Pérez Delgado, D Lucio 
Portillo de Ibárlucéa, D. Antonio Sánchez Merino, D. Ma.nuei 
Sánchez Merino, D, Andrés Santamaría Chavarría. D. Arsenio 
de ia Vega Ferrerò, "doña María Mercedes Alfaro Sillero, 
doña Dolores Altamirano Darán, doña Carmen Aiiss Vázquez, 
doña María del Pitar Arias Fernández, doña E'óísa Baharaonde 
Oliva, doña Guadalupe Bianco Cuende, doña Julia Camináis. 
Palatxe, doña Guadalupe Cuesta Sánchez, doña María-de los 
¿iigeles Gascón S.ánchez, doña Felisa Clemente Avila, doña 
Elvira Díaz Sánchez, doña Pilar Fernández Fernández, doña 
María Gascón'Hercilla, doña Gertrudis Gránsdos López, doña 
Avelitu» inda Ochoa, doña Carmen Lucera Larriva, dona Inés 
Amparo Luna Rivera, doña-Margarita Mazariegos Alegre, 
doña María del Pilar Montero Pérez, doña Julia Moya Gasené, 
doña Pilar Pascua) Alonso, doria María del Pilar Peña Mar­
tínez, doña Felisa Peraita Peralta, doña Valeriana Puebla de 
Roa, doña EiiGarnación Pulido Afán, dona Afdca Ramírez de 
Arellano, doña María del Carmen Rtoyp Santamaría, doña 
Antonia Sánchez Riiiz Medrano, doña Florentina de la.Torre 
Ojeda, doña Elvira Tricars Ibarz y doña María dei Amparo 
Vifiegr,» Martínez. .

Pesetas 164,66 liquidas- al Maestro D. Eustasio Muñoz 
Rodríguez, por el mes de junio del mismo año.

Pesetas 98,79 líquidas a cada uno de Tos Maestros don 
Ceiso Sieiro Fernández y doña Julia Cruz Pérez, correspon­
dientes a dieciocho-días de julio de dicho año; y

Pesetas 43,91 líquidas al Maestro D. Acisclo Horta Gai­
tero, po? lo correspondiente « ocho días deT mes de julio 
de i936

146. Abonar a D. Florentino del Poyo Carrasco, Maes­
tro nacional, !a cantidad íntegra de 749,97 pesetas a que ascien­
de lo dejado de percibir por el mismo como indemnización por 
casa habitación, como consecuencia de la liquidación practica­
da por la Intervención Municipal; ÿ que la indicada suma sea 
cargo al concepto ¡9  del vigente presupuesto.

147. Abonar a D, José María Alcacer Guzmán, por sí y 
en representación de su hijo menor José María Alcacer Fer- 
iiÚN'áez, la suma de 161,10 pesetas íntegras a que asciende lo 
dejado de percibir por sii esposa, doña Teodora Fernández de 
Pablo, Maestra nacional fallecida, por el concepto de indemni­
zación por casa durante veintinueve dias del mps de enero del 
corriente año; debiendo ser cargo dicha sutisa al concepto 313 
del vigente presupuesto, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, y relevarse a los perceptores del írá- 
mite propuesto en su iiiforme, que figura en el expediente, por

Ayuntamiento de Mad
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el Servicio Conterjcioso municipal, en atención a lo insignifi­
cante de la suma indicada; pero debiendo abonar previamente 
Iqs derechos reales correspondientes.

148. Aprobar la liquidación final de las obras del Grupo 
escolar Valdenúñez, llevadas a cabo por la Sociedad construc­
tora Colomina G. Serrano, con U existencia de un derecho de 
crédito de 6,828,13 pesetas, abonable a dicha entidad por el 
50 por TOO de las 13,656,30^a que asciende el total de dicha 
liquidación, según se desprende de ia comunicación autorizada 
por la Dirección General de Primera Enseñanza con fecha 19 
de junio último acompañando la liquidación final, practicada; 
procediendo asimismo la correspondiente devolución de fian­
za al contratista de las obras citadas, por haberlas realizado en 
las debidas condiciones, dándose por el Ministerio de Educa- 
pión Nacional las oportunas órdenes a ja  Caja General de De­
pósitos; debiendo igualmente recabarse de dicho Ministerio de 
Educación Nacional el número dé -casos que por su situación 
guarden analogía con el presente, a fin de que por la Interven­
ción Municipal, una vez conocido el importe de los mismos, 
se habilite el oportuno crédito en alguno de ios presupuestos 
extraordinarios que se hallan en vigor, pues eii la actiTalidad 
110 existe disponibilidad en el concepto presupuestario por 
donde primitivamente se abonaron las certificaciones corres­
pondientes,

149. Aprobar la liquidación final de las obras llevadas a 
cabo en los Grupos escolares Isidro Almazán (antes Luis 
Bello), Mariano de Cavia, Ortega Munilla y Ramiro de Maez- 
tu (antes Carmen Rojo), Jlevadas a cabo oportunamente por 
el contratista p . Esteban Pinilla Áranda, en armonía con las 
indicaciones formuladas en su informe, que figura en el expe­
diente, por lá Intervención Municipal a la -^sta de los aritece- 
dentes y cantidades satisfechas al citado contratista, de los 
que resulta que le fueron abonadas 519.323.26 pesetas por 
el ,50. por 100 correspondiente a la Corporación municipal en 
virtud del convenio establecido para esté servido entre el Es­
tado y el Ayuntamiento; procediendo asimismo la devolución 
de la fianza depositada en la Caja General de Depósitos, a dis­
posición de la Corporación municipal, en los resguardos si­
guientes, una vez que, según informa la Intervención Munici­
pal, han srdo pagados a la Hacienda pública los tributos corres­
pondientes, según justificantes que aparecen unidos al eípe- 
dieníe, así como cumplidas las bases de la contrata, següji 
certificación del señor Arquitecto Jefe de la Sección de Cons­
trucciones del Ayuntamiento, que también figura en el expe­
diente:
. Primer re.sguardorfecha 22 de septiembre de 1932, núme­

ros 300,806 de entrada y 129.626 de registro, por valor de 
100.000 pe.ictas nominales de Deuda amorfizabíe al 3 pnr 100 
en 27 títulos: 20 de la serie B , números 5 332 a 35 y 5.340 a 
55; cinco de la serie C, números 5.581 a 85, y dos de la se­
rie D, números 1.186 y 1.507; y

Segundo resguardo: de igual fecha que el anterior y núme­
ros 544.284 de entrada y 53.485 de registró, por 12,50 pesetas 
tn metálico. ■

150. E^cultar al Arquitecto escolar Sr. Blanco para que 
ordene la realización de los trabajos necesarios tendentes a la 
transformación dpi porche, inmediato a la cocina para comedor 
auxiliar del Internado de Nuestra Señora de la Paloma, que 
funciona en el Grupo escolar Conde de-peñalver; y que el 
importe de los mismos, cifrado rn 7.059,83 pesetas, se salis- 
faga con cargo a! concepto .28 áel presupuesto extraordinario

■ de 1941.
15!. Disponer, teniendo en cuenta las distintas peticiones 

de los Grupos y Escudas públicas en solicitud de’cnmbusíible 
para la calefacción de estos edificios, o en su caso de medios 
económicos para su adquisición, y a  fin de atender en lo posi­
ble tales demandas y análogas peticiones que en lo sucesivo 
se irán formulando, que pnr el Servicio de Acopios se procéda 
a la adquisición de cien toneladas de carbón de calefacción y 
estufas y veinte de leña para tales fines, autorizándose a la 
Alcaldía Presidencia para la distribución de este combui^ible 
teniendo en cuenta lasjieceSidades y capacidad délos edificios; 
y que el importe de estos suministros se abone en la forma que ■ 
determine la Intervención Municipal habilitando el correspon­
diente crédito, qcon cargo al próximo presupuesto que se for­
mule, por no existir disponibilidades suficientes para abonar 
este gasto en el crédito consignado en el concepto 314 del 
actual ejercicio.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

-152 , Quedar enterada de una comunicación de! excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 22 del 
corriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de"l 6 del mismo mes, por la que, accediendo a ló solicitado por 
p . José Sánchez Verdugo, Médico de la Beneficencia Muni­
cipal, sancionado como consecuencia de su expediente de 
depuración con ia inhabilitación para ?1 desempeño de puestos 
de mando y confianza, se dispone que por ¡a Corporación mu­
nicipal se le formé iiucvQ_.expedÍente de depuración, con es­
tricta sujeción a lo establecido en la orden ministerial de 12 de 
marzo de 1939.

153. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 del corriente, en lo, que propone, accediendo a lo inte­
resado por la Cofradía de Nuestra Señora de la Almudena, 
que por los Servicios municipales se proceda a la colocación, 
en la hornacina existente junto al templo de Nuestra Señora 
dé la Almudena, de la nueva imagen que ha de sustituirá la 
destruida eu: periodo rojo, procediéndose ai propio tiempos 
la. instalación de dos faroles, adosados a ambos iidos de la 
imagen y hornacina, que alumbren continuamente a la citada 
imagen. '

154. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
.'A Canil lejas; '
Doña Pilar González Ruiz.
D. Martin Juan Echegaray Castro', con su hijo. '
A La Carolina (Jaén)^
Doña Dolores Madrid Consuegra.

• A Bilbao:
D, Agapito Gómez Mfnguez, con su esposa e hijos,
A Málaga:
D, Severiano del Toro Gómez, con su esposa e hijo,

’ A Sun Lorenzo de El Escorial:
D. Agustín Cubillo Blanco.
A Chamartín de la Rosa:
D. Cayetano Fúster Mordí.
A Carabanrhel Bajo; ’
Doña Josefa Fernández Peláez, con su hija.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.*—Hacíanda

155. Exceptuar dei pago de derechos, en armonía con lo 
prev^ido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el Cementerio de Fuencarral al de Nuestra Señora de la Al- 
miidena, de los restos de D. Guillermo Villamore y Pablo, 
asesinado por los rojos. .

156 a 159. Abonen" a la Unión Eléctrica Madrileña, a la 
Compañía Eléctrica Industriai, a la Compañía Hidráulica Santi­
llana y a la CoopeiHtiva Elee tra Madrid las cantidade.s de pese­
tas 29.427,10, 762,70, 1 261,94 y .5,625,44, respectivamente, 
correspondientes al suministro î e fluido eléctrico a varias de­
pendencias municipales durante el mes de agosto último; de­
biendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo informado 
por la Inter vención Municipal, al concepto 189 del vigente 
presupuesto del liiterior. .

160. Abonar a la Fábrica de'Etectriddad de) Pacifico la 
cantidad de 261,34 pesetas, correspondiente al suministro de 
flùido eléctrico a varías dependencias municipales durante ¡os 
meses de julio y agosto últimós; debiendo ser cargo dicha suma 
ai mismo concepto presupuestario que se iniTica para los 
anteriores,....'
, 161, Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 

de 428,64 pesetas, correspondiente al suministro de fluido 
eléctrico para las señales luminosas del tráfico durante el mes 
de agosto último; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los anteriores.

162. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 3.408,50 pesetas, correspondiente al suministro de fluido 
eléctrico y a la conservación y entretenimiento del alumbrado 
público de la Avenida de José Antonio durante el mes de agosto 
último; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo ¡n-



í farmado por la Intervención Municipal, ai concepto 118 del 
vigente presupuesto del Interior.

163. Denegar, visto lo informado por el Jefe de los Ser­
vicios técnicos y por el Servicio Contencioso "municipal, ia 
petición formulada por doña Irene Soriano, contratista del ser­
vicio de sillas y sillones en paseos piíblicos, para, que se re­
construya ei quiosco de madera que estuvo instalado en el 
paseo del Prado, una vez que, según ciáusiila de ¡a escritura 
correspondiente, la contratista venía obligada ya desde la pri­
mera contrata, anterior a la guerra, a la conservación (en con­
diciones) del citado quiosco, sin que, a pesar de que se le 
concedió la reanudación del serviejo en el primer año de la 
liberación, se preocupase de reconstruirle o repararle.

164. Librar, a justificar, a favor de D, Felipe Trigo, como 
Arquitecto je fe  de la Sección de Construcciones, la cantidad 
de 5,000 peseta» para obras urgentes de la Brigada Obrera; 
débiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a) concepto 360 del vigente 
presupuesto del Interior. .

165. Librar a D. Cecilio Rodríguez, como Jardinero ma­
yor, Jefe de Parques y Jardines, la cantidad de 8.000 pesetas, 
que serán cargo, en armonía con lo Informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 400 de! vigente presupuesto del 
Interior, con destino ai a manutención de Tos ejemplares dei Par­
que Zoológico durante el cuarto trimestre del ejércicio en curso.

166. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme por la Corporación municipal un crédito 
de 138,94 pesetas a.favor de D. José Viudas Guirao, por sumi­
nistros realizados con anterioridad a! 18 de juiío de 1936.

167.. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario que se form_« por ia Córporación municipal un crédito 
de 2,661,98 pesetas a favqr de D. Lucas de Torres Cana!, 
importe de las difereticia,s entre .su sueldo de 18.600 pesetas 
como Director de! Laboratoi io Municipal y el de 11,000 pese­
tas como Profesor Médico que ostentaba durante el periodo 
comprendido desde el 26 de febrero al 7 de julio de 1933.

168. Contraer, con cargo, en armonía con lo informado ■ 
por la Intervención Municipal, al concepto 28 del, presupuesto 
extraordinario de 1941, un crédito de 2¿l9.125,63 pesetas, con 
destino ai pago de ¡as-obras ejecutadas en el Matadero Munici­
pal para e! acondicionamiento de algunas naves de elidía depen­
dencia para albergue de familias refugiadas en las Colonias 
mimicipaies de casas baratas.

169. Contraer, con cargo a! mismo concepto presupues­
tario que se indica para el anterior, im crédito de 67.589,89 pe­
setas con destino a obras de ampliación- en ia Escuela de 
Cerámica, a fin de dejar dicha dependencia eti condiciones de 
funcionamiento.

170. Adquirir, eti las condiciones propuestas por el señor
Arquitecto Jí-fe del Servicio contra Incendios, diverso material 
y aparatos necesarios para dicho Servicio por valor de pese­
tas 36.939, suma que, en armonía con lo informado por la 
intervención Municipal, será cargo al concé'pío 5." del presu­
puesto extraordinario de 1941. .

171. Autorizar al seijor Ingeniero Director de Vías Pú­
blicas para .invertir, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, at-concepto 33 del presupuesto 
exfraofdinario de 1941, y durante el corriente ejercicio, la 
cantidad de 437.500 pesetas, con destino a obras de conserva­
ción, reparación y ta p a d o c o la s ; debiendo reintegrarse, en su 
opoj;tutiidad dicha suma at presupuesto extraordinario de 1931.

172. Disponer que la cantidad de 396.750 pesetas, inte­
resada por el señor Ingeniero Director de Vías Públicas con 
destino a la reparación de pavimentos de asfalto durjunte el 
corriente ejercicio, tenga aplicación, en la misma forma que se 
índica para el anterior, al concepto 33 dei presupuesto ex­
traordinario de 1941.

173. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, vistos los infor­
mes emitidos en el expediente, para formular nuevo contrato 
con el actual dueño del inmueble ocupado por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito do Palacio en la calle del Tutor, 27, don 
Antonio González Rosón, o su legítimo representante, en ta 
misma forma que el anterior, concertado con D. José Garda 
Benitez, por la cantidad de 15.000 pesetas anuales, más 300 
por el sótano; debiéndose concretar que el ático forma parte 
de la planta principal alquilada, con arreglo, a los planos que 
figuran en el expediente de origen, y serie abonados al nuevo 
propietario los uiquil^'es devengados y no percibidos Imsta el

día de la fecha y desde la firmo del contrato, a razón de las 
15.300 pesetas anuales que ahora se determinan,

174. Disponer, de conformidad con lo propuesío en mo­
ción de la Alcaldía Presidencia de 29 del corriente, que, con 
cargo ai capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto del 
Interior, se contraiga un crédito de 30.000 pesetas con destinó 
a contribuir a la suscripción iniciada para el aguinaldo de los- 
voluntarios de la División Azul, sin perjuicio, de! que en su día 
se remita a los funcionarios inurñ cipa les que forman parte de 
la misma.

Comisión 2 .*—Fom.ento..
175. Aprobar uii presupuesto, importante 34.088,95 pese­

tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, para dotar 
de aceras de cemento continuo a ia calle de Alcalá (íado de 
los pares), desde la calle de Almería hasta el puente de ias 
Ventas y desde la entrad» de la plaza de toros hasta dicho 
puente por el lado de ios impares; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención muni­
cipal. al concepto 33 de! presupuesto extraordinario de 1941.

176. Reiterare! criterio que hubo de mantener la Comisión
al desestimarse, por acuerda municipal de 29 de agosto último, 
el recurso dé reposición de la Compañía Telefónica Nacional de 
España contra la resolucjón que le imponía transformar en ins­
talación subterránea un poste sito en la calle de Modesto La- 
fuente-, frente al número 74; debiendo, por consecuencia, supri­
mirse el poste citado, ya que la calle de que'se trata es une calle 
céntrica, enclavada en el Ensanche de'Madrid, y por tanto, 
dentro de lo preceptuado en el artículo 98 de! reglamento por 
que se rige la mencionada Compañía, _

A petición del Sr,- Garcerán, quedó sobre la mesa et dicta­
men proponiendo la aprobación de las normas a que habrá de 
ajustarse tanto la instalación de anuncios como de portadas en 
la Puerta de! Sol. ^

Comisión S.'*—Ensancho .
177. Reconocer y abonar la cantidad de 33.173,61 ■ pese­

tas, en la cuantía que a todos y cada uno de los nueve funcio­
narios de! Ensanche que a continuación se relacionan corres­
ponde por atrasos de ascenso y r̂adio en virtud de sentencia 
'del Tribunal Supremo de 5 de junio último, confirmatoria de 
otra del Tribunal Provincial de h> -Contenciosoadministrativo 
de'28 de noviembre de 1940, y como consecuencia de la liqui­
dación practicada a dicho fin por la intervención Municipal; 
debiendo ser cargo aquella cantidad, en armonia con to infor­
mado por dicha dependencia, al concepto 9 .“ del presupuesto 
ordinario del Ensanche, teniendo en cuenta que en él prestan sus 
servicios en la actualidad, excepción hecha de los funciouários 
D. Germán Marcos Gil, D. Ramón Blanco López y D. Fetrian­
dò Rodríguez Morillas, que no figuran actualmcid« en nómina y 
que quedarán supeditados a lo que sobre el particular informen 
previamente la Sección de PersouajLy el Servicio Contencioso 
municipal, con el fin de que determinen en los tilismos la forma 
de abonar a dichos tres funciona ri os_̂  la cantidad consignada en 
la liquidación de que se trata: ■'

POR ASCENSO A OFICIALES SEGUNDOS 
A D. Antonio Olmeda Almazán, de 9 de octubre

de 1925 a 21 de agosto de 1929........... .........  3 813,68
A D. Germán Marcos Gü, de 23 de febrero de 1926

a l l  de junio de 1930..................................... ... .. 4.302,62
A D, Víctor Veiflseo Pérez, de 19 de agosto de 1926 '

a 30 de abril de 1931............................................  4.699,88
A D. Ramón Blanco López, de 10 de junio de .1927

a 30 de abril de 1931............................................  3,891,50
" POR MEJORA DE RADIO ‘

A D. Manuel Nieto Carmona, de 16 de juifo de ■
1927 a 30 de abril de 1931.................................. 3.791,52

A D. Alfonso Méndez Lenard, de 16 de julio de
1927 a 30 de abril de 1931 ..................’ 3,791,52

A D. Luis Ballesteros Escudero, de 16 de julio de
1927 a 30 de abril de 1931................. . .............. 3.791,52

A D. Enrique Cenamor Soria, de 11 de agosto de
1927 a 30 de abril de 1931...................................  3,722,04

A D, Fernando Rodríguez Morillas, de 18 de di­
ciembre de 1929 a 30 de abril'de 1931 ...........  1.369,.33

T ütai.............. ......................'  33.173,61

1
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178, Librar al funcionario encargado de ia Agencia con­
sistorial la cantidad de 369.001,50 pesetas, para abonar a la 
Oficina de Derechos realesia liquidación girada por la Abo­
gada dcl Estado con referencia a la certificación de posesión 
de los terrenos de la antigua Cárcel Modeló, adquiridos por 
el Ayuntamiento; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 22 
del vigeníe presupuesto del .Ensanche, a reserva de justifi­
carse en tiempo oportuno la inversión de ¡a suma de que 
se trata. '

179. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se ofrezca un vino de honor a los concurrentes a los 
c^ursillos de gases de guerra que, organizados por la Real 
Academia de Farmacia; se están celebrando actualmente entre 
farmacéuticos; y disponer que los gastos que ocasione dicha 
fiesta sean cargo a la consignación figurada para estas aten­
ciones en el capitulo II, artículo 1 concepto 95, dei presupues­
to en curso. ■

Se levantó ia sesión a la una de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

í* Ha g o  s a b e r ; Que en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Ministerio del Ejército en 23 de enero útíimb, publicado en 
el B oletín  O fic ia rd e i E stad o  el 5  de febrero, artículo 9.",, 
el día 1 de.iiovtembre, a las míeve de la mañaiia, se verificará 
por las Tenencias de Alcaldía la entrega en Caja de los mozos 
pertenecientes al reemplazo de 1942, y de los anteriores decla­
rados soldados en el presente ■áno, correspondiendo a cada 
distrito de esta capital hacer el ingreso de sus respectivos cu­
pos en las unidades militares que se indican a continuación:

... ■ 
DÍSTBITOS CAJA DE RECLUTA

■ -1
R ES [ D ENCl-A

Centro........
Hospicio. . Madrid, mim. 1 ., Paseo de Rainén y Cajal, 5.

Inclusa........
L atina..........
Universidad 
Congreso. .

Madrid, niim. 2 . .

Chamberí. .1 , .... , -
Hospital nfirn. 3...
Buenavista.,»

Paseo de Ramón y Cajal, 5. 

Pacífico, 32,

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica-, 
eión del presente anuncio, lo que estimen conveniente. „

Madrid, 14- de octubre de lüdl,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Górqolas. Saludo a Pratico. ¡Arriba España!

í  ■

-En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miípicipalcs 
de la Villa de Madrid, se anancia al público que D. Francisco L q- 
renzo López proyec ta instalar an electromotor de cinco caballos de 
fuerza en la casa número 5 del paseo Marqués de Moni trol. 
' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por,escrito ante la A caldia Presidencia, durante 
el térahno de oclip días, a contar desde, el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de octubre de 1Ü4I.-^P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G úugolas. Salado a Franco. ¡Arriba España!

*  ¡r

En cumplimiento a lo dispuesto en ÍusiOrd_enanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammda al público que D. Francisco 
Pérez AgUilar proyecta instalar tres electromotores con fuerza 
tjta l de 3,75 caballos en ia casa número 4 de la calle- de Murcia, 

-Las personas que se consideren perjiidicsdas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el'lérmino de ocho días, a contar desde el de la lecha a., oubliqa- 
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. 14 de octubre de 1941.- P -  A- de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góhgolas. Saludo aFranco. ¡Arriba España!

--  En cimiplimieiito a lo dispuesió en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuei García 
Menéndez proyecta establecer una carbonería eñ la casa núme­
ro 30 de !a calle del Conae Duque. - _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por estrito ante la Alcaldía Presidencio, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción dei.presente anuncio, lo que estinten conveniente,

Madrid, 15 de octubre de 194!.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cíimplimiento a lo dispuesto en las Ordenaifeas niiujicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Julio Bernat- 
do Otero proyecta instalar im electromotor de pii caballo de fuer­
za ea la casa número 5 de la calle dei Marqués de Urquijo.

Las persona.s.qiiese consideren perjudicadas.por dicha instalu- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el dt in fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
■ Madrid, 16 deoctubre de 1941,—P, A. del señor Secretario,« 

Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España.
*

Lo que hace púbiieo para coiiociinienío de los interesados, 
según dispone el artícuio 253 del reglamento de 27 de febrero 
de 1925, dictado para aplicación del decretü-lí;y de bases de 
Reclufamiento y Reemplazo del Ejército de 29 de marzo 
de 1924, advirtiendo a los mozos y a sus representantes que, 
siendo voluntaria la presenfacióii a dicho acío, quedan exentos 
de responsabilidad los que dejen de asistir a ella.

Madrid, 30 de octubre de i 9 4 L —El' Alcalde Presidente, 
Alberto de Alcocer y Ribacoba. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España! . ' ■

En campliinientQ a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publicó que D. Cayetano Ben- 
zos proyecta instalar an electromotor de 0..33 caballos de fuerza 
y una cafetera exprés en la casa número 60 de la calle de Pre- 
ciudos.

Las personas que ae consideren perjudicadas por mcha. instala­
ción expondrán por eacrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

-Madrid, 16 de octubre de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor,P. de Góüoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* + «

. En cuhiplimieiito a lo dispiiesto^en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D José Marla 
García proyecta instalar im electromotor de 0,50 caballos de fuer­
za en la casa número 25 de la calle de Naryáez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el dé la feclia de publica- 
tión del presente anuncio, lo que estimen conveniente, .

Madrid, IS d e octubre de Í941,—P, A, del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P, d eGóroolas, .S aludo a’Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia'Vilia dé Madridyseaniincia al público que D. Vicenté Ber­
na i proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de.25 ca­
ballos en la casa número 48 de la calle de las Feñueías,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diiranie

-6

.1
; Í-.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipateB 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Gerinán La- 
g;irreta proyecta Instalar siete elettrómotores con fuerza total 
de 27 caballosén la casa número 5,3-de la calle de los Artistas.

Las per.sonas qiic-se consideren perjudicadas por dicha instáía-

i
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ción expondrán por escrito ante la .Alcaldla Presidencia, durante 
el término de odio dias, ,a contar desde el de la fecha-de publica­
ción del presente nmincio, Ío que estimen conveniente.

Madrid, 18 de octubre de ludi.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P . d e  G óroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Espafml

iff ^

En cunipümiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipaies 
de la Vida de Madrid, se anmida al público que D, Emilio Muñoz 
de la Villa proyecta instalar un electromotor de 0,5Ü caballos de 
fuerzo en la casa número 4 de la calle de Espronceda.

 ̂ Las personas que se consideren perjudicadas por dicKa instala­
ción expondrán por escrito sute ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, ^ contar desde el de la feclia de publica­
ción dd presente mmiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ¿O-tíe octubre de 1941.—P. A. del señor Secretario el 
Oficial mayor, P. d e G órqolas. Sabido a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia e 1 público que D. Fíaúión' Blan­
co Escudero próyécia instalar tres electromotores con fuerza total 
de 8.S0 caballos en la casa número 52 de la calle de Erfibaj..dores.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1941.—P. A. del señor.Secretario, el 
Oficial mayor, P. DáGóRcioLAS.—Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Hí

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiiuncis al público que D, José González 
proyecta instalar un electromotor de O.f-O caballos de fuerza en 
la casa número 100 de.la calje de Castelló. ,

Las personas que se consideren pcrjiidicndas por dicha insta­
lación expondrán por escrito anle la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,ÜO de octubre deI941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en'las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que O. Luis Abad pro­
yecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en. la 
casa número 4S de la calle del Barquilío,
■ ' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e| término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de octubre de 1941.—P. A.TÍel señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ *  ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Labrílfo 
Arce proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
cuatro caballos en la casa número 5 de la calle de Cuchilleros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días; a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de l!)4i ,—P. A del señor Secretario, el 
Oficial mayor; P. de G órqolas. —Saludo a Franco. ¡Arriba España]

1̂ ih

En cumpliiniento a lo dispneato en ia^sOrdenanzat niunidpales 
de la Villa de Madrid, se.anmicia al ptiblicq c iie'D. Victor lioman
proyecta instalar dos electromotores cotí fuerza total d50,62 caba­
llos y im horno para pastelería en la casa mimt-ro 4 de la calle de 
Colón. ,
_ Las personas que se consideren perjudicad, is por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alculdía P-esidencía. durante 
el término de ocho días, a'contar desde el de 1 1 fecha de publica­
ción del presente anuncio, ío que estimen convmiente,

Madrid, 20 de octubre d e lá fl .—P, A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P, de Qórqolas. Saludo o Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo.dispnest® en las Ordenanzas mimicipalei 
de la Villa cíe Madrid, se anuncia al público que D. Cándido Lticas 
Díaz proyecta instalar dos electromotores-con fuerza total de 1,50 
caballos en la casa número 3 de la calle del Marqués de Urqnijo, 

Las personas qne'se consideren oerlnJicadas oor dicha instaia-

ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
. el término de ocho días, a contar desde el de la fedi» de publica­
ción, del presente anuncio, lo que estimen conveniente, '' 

Madrid, 20 de octubre de 1941.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial m ayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í: ■ Vi

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
d* la Villa de Madrid, se antéela a! público que D. Santos Vela 
proyecta instalar una cafetera de presmn de dos portas y una sa- 
íiiradora en la casa número 07 de la calle de Claudio Coello.

Las personas qué se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de o'cho días, a contar desde el de la fecha de 
pubticación del presente anuncio, lo que estimen convenfenté, 

Madrid, 22 de octubre de 1941,—P. A- del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

é >H :h

En cumplimiento a lo'dispue'Bto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios R e­
unidos (S. L.) proyectan instalar un electromotor de 0,33 caballos 
de fuerza en la cusa número 54 de la calle de Núfiez de Balboa.

_ Laa personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desdeei de !a fecha dé publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 22 de octubre de l& íl.—P. A, de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludos Franco.-¡Arriba España!

!?- V:

En cumplimiento a fo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Evaristo Mar­
tínez Checa proyecta instalar una cafetera exprés en la casa nú­
mero 32 de la Carrera de San Jerónimo. .

Las personas que se con-ideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡á Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar.desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 23 de octubre de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

é é VI

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡es Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aaiincia al público que D. Eulalio Ve­
lazquez proyecta establecer una carbonería en la casa número 4 
de la calle de Ruiz de Alda (Colonia de la Cruz del Rayo),

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde él de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. - .  ... .

■Madrid, 23 de octubre de 1941,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficipl mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco.-j Arriba España!

*  ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrjd, se anuncia al público que D. Andrés Do­
mingo Alcázar proyecta instalar un horno de bollos con doselec- ' 
tromotorea con fuerza tota! de 1,50 caballos en ia casa número 44 
de la caile de Leganítos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcál'dia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el dé la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente,

Madrid, 24 de octubre de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* ♦ ♦

En cumplimiento alo  dispuesto en las Ordenanzas numidpalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que- D. José Mnrillo 
Niebla proyecta instalar tres electromotores con fuerza tota! 
de 3,83 caballos en la casa número 2 del Pasaje de Valdecilla.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcwldia Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de octubre de 1941.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

* e

En cumplimiento a lo dispnestoen las Ordenanzas municipales 
de lo Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Nuria 
Pérez proyecta instalar un electromotor de 1.80 caballos de fuerza 
eil la cosa número 13 de la calle de Garcia Luna.

'i M I ■ M
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Las personas que sécí>nsideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia^ darante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eatimen'conveniente.

Madrid, 24 de octubre de tW41.—P. A. del S
Oficial mayor, P. oe G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Espahai

♦ ir *  ’

En cumplimiento a lo depuesto en lai Ordenanzas nmmcipalei 
de la Villa de Madrid, *e anuncia al publico que D. Jesus Lruz 
N.ivarrete proyecta instalar un electromot^ ^
fuerza en la casa numero 1 de,la plaza de Gabriel Miró.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- , 
ción expondrán por escrito ante la Alíaldja Presidencia, durante 
el ténnmo de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente 

■ Madrid, 24 de octubre de 1941 .—P. A. del ®ehor Secretario, e 
Oficial mayor, P. de Q óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ta Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Juan Nahm Kru- 
eer proyecta instalar dos electromotores cotí fuer ẑa total de 2,25 
caballos en la casa número 36 de ta calle del Ferrocarril. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica- 
ciómiel presente ampicio, lo que estinien

Madrid, 24 de octubre de 1941.—P. A. del 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España.

_ ¡ii * * '

En camplimiéfito á lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Poli carpo Mar­
tín proyecta instalar un equipo de soldadura autógena con un so­
plete’ én ia casa minierò 10 de ta calle de Argumosa.

Las personas que se consideren perjiidicadas P.®'' 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmbio de ocho días, a contar desde é\ de la fecha de publica­
ción del présente' anuncio, lo qué -i

Madrid, 27 de octubre de 1941 ■—P. A ^el s^^or .Secretano, e! 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. jArribaJEspaña.

*  * i(:

C O N C U R S O ^

pendlantea an al día da hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiclonas:

I N T E R V E N C I O N

_ NEGOCIADO DE DEUDA

a n u n c i o s

Por D. Eduardo Vilfaseca López, domiciliado en la glorieta de 
San Bernardo, 3, se ha denunciado ante esta Corporación la des­
aparición durante la dominación marxiste de los siguientes va­
lores de su propiedad: _

Obligaciones de la Villa de Madrid de 1914. al 5 pof J™ ¿ 
meros 16.071, 17.029, 23.624 y 25, 2tí.l9ñ a 99, 26.291 a 95, 46,617
s 19 V 47 794 V 95. .

Obligaciones de la Villa de Madrid de i931, al por 100. 
serie A, números 32.812 a 16, y serie B , números 13.869 a 71. por 
un importe en total de 20.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera vez por el presente anun- 
cío para qua el tenedor o tenedores de los títulos referidos los 
entregue o formule rédamátión, sí se cree con derecho a ellos, 
ante esta Corporación municipal, en e) plazo 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 24 de febrero de 1941 y 
en la orden de 3 de mayo siguiente: en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación.

Madrid, 29 de octubre de 1941.- P .  A. del señor Secretario, e 
Oficial mayor, P: de G órqolas . Saludo a Franco. ¡Arriba España.

*

Por doña Perfecta Esteban Garcíb, domiciliada en la glorieta 
de San Bernardo, 3, se ha denunciado ante esta Corporación la 
desaparición durhnte la dopiinacióu marxista de los siguientes 
valores de su propiedad: ^

Obligaciones de la Villa de Madrid de 1914, al 5 por 100, nú­
meros 3.625 y 26 y 40.544 a 49, pbr un importe total de 4.000 
pesetas nominates.

Lo qu'e se hace público por primera vez.por el presente anuii- 
cío para que el tenedor o tenedores de los títulos referidos los 
entregue o formule recia moción, s¡ se cree con derecho a ellos, 
an te .« ta  Corporación municipal, en e! plazo de treinta días en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 24 d  ̂febrero de 1941 y 
en la orden de 3 de mayo siguiente; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación.

Madrid, 29 de octubre de i94I . - P .  A. del señor Secretario, e 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España,

Fechas

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Obieto de ios concursos Pesetas

14 eovbre.

COHCURSOS

Adquisición de un aparato de soldadu­
ra eléctrica para el Servicio de Ta­
lleres Generales. — Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y. 
contarse desde ei siguiente ^  en 
que aparézca el anuncio en el B oié-, 
Un Oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que ai margen se 
indica.—Precio tip o ----- • - - - ■ ■ •; •

Obras de reconstrucción de la Colonia 
municipal Valdenúnez-— Plazo de 
admisión de proposiciones: diez dias 
háfaiiee, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Ba~ 
íetiii O ficial d el E síad o  y terminarán 
en la fecha que al margen se indique. 
Presupuesto dé cotitraía.......... • ■

Obras de reconstrucción de las cubier­
tas de las Colonias miinjcipales Val- 
deniíñez y Cerro Betniejo.—Plazo 
de admisión de proposiciones: diez 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial d el E sta o  y 
terminarán en la fecha que a! margen 
se indique. — Presupuesto de con-* 
trata___...............................................

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú-
blica, línea.

PtlllB*

1,75

0 ,5 0

8.000

Idem a instalación de"motores, ascensores, 
montacargas y otro%análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos 8 incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a ios tiñes de la licencia soli­
citada, línea. ............................................... 1,50

4.073,611,13

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde ios meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada afío, cualquiera que sea ta 
fecha en que se realicen.

702.817,84 s,ccl6n da Cultura a Información.—Arta» Gréficaá Municlpalaa


